
Decreto 132/2012, del Consell, por el cual se regulan las
Enseñanzas Deportivas de R. Especial en la C. Valenciana.
Real Decreto 1363/2007, por el que se establece la
ordenación general de las E. Deportivas de Régimen Especial.
Real Decreto 320/2000, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las
especialidades de Fútbol y Fútbol Sala.
Orden ECD/2023/2002, por la que se establecen los
currículos y las pruebas y requisitos de acceso,
correspondientes a los títulos de T. Deportivo y de T. Deportivo
Superior de Fútbol y Fútbol Sala.

NORMATIVA:

ENSEÑANZAS
DEPORTIVAS

DE RÉGIMEN ESPECIAL

TÉCNICO DEPORTIVO

CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS
El título de Técnico Deportivo (superado el ciclo inicial y
final) te da acceso al Bachillerato en cualquiera de las
modalidades.
El título de Técnico Deportivo Superior dará derecho al
acceso directo a los estudios universitarios que se
determinen, teniendo en cuenta los estudios cursados, de
acuerdo con la normativa vigente sobre los procedimientos de
acceso a la Universidad.
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FÚTBOL

CONVALIDACIONES

Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (o
Licenciatura).
Maestro en Educación Física.
Diplomado en Educación Física.
Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el
Medio Natural (TCAF).
Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva
(TSEAS).

Puedes convalidar algunos módulos si has realizado alguno de los
siguientes estudios:

DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS
Bloque común y complementario (120 horas).
Bloque Específico (165 horas).
Bloque Práctico (150 horas).

Ciclo Inicial (1 curso):

Bloque común y complementario (140 horas).
Bloque Específico (225 horas).
Bloque Práctico (200 horas).

Ciclo Final (1 curso):

Bloque común y complementario (230 horas).
Bloque Específico (370 horas).
Bloque Práctico (200 horas).
Proyecto Final (75 horas).

Ciclo Superior (1 curso):



ORDENACIÓN DE LAS
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

Constituido por la parte de formación asociada a las
competencias que es necesario completar en el entorno
deportivo y profesional real.

Módulos de Formación Práctica

Las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial están organizadas en
módulos:

Constituidos por la formación asociada a las competencias
profesionales que soportan los procesos de "iniciación
deportiva", "tecnificación deportiva" y "alto rendimiento",
independientemente de la modalidad o especialidad deportiva,
así como aquellos objetivos propios de las enseñanzas
deportivas.

Módulos Comunes de Enseñanza Deportiva

Constituidos por la formación directamente referida a aspectos
técnicos, organizativos y metodológicos del fútbol.

Módulos Específicos de Enseñanza Deportiva

CICLO INICIAL:

CICLO FINAL:

CICLO SUPERIOR:

Estar en posesión del título de la ESO o superior.
Haber superado la prueba específica de acceso a las
Enseñanzas de Régimen Especial o prueba de acceso a
Formación Profesional.

Superar una prueba de acceso de carácter práctico
(excepto si tienes la condición de deportista de élite).

Además:

Haber superado todos los bloques del Ciclo Inicial.

Haber superado todos los bloques del Ciclo Final.
Estar en posesión del título de Bachillerato o hacer la
prueba de acceso específico o la parte común de la
prueba de acceso al ciclo formativo superior.

Escuelas y centros de iniciación deportiva.
Clubes y asociaciones deportivas.
Federaciones deportivas.
Patronatos deportivos.
Empresas de servicios deportivos.
Centros escolares.

Con el CICLO INICIAL, puedes entrenar equipos desde
querubines hasta categoría juvenil regional.

Con el CICLO FINAL, puedes entrenar desde juvenil nacional
hasta preferente autonómica.

Con el CICLO SUPERIOR, puedes entrenar en cualquier nivel y
categoría a nivel nacional.

SALIDAS PROFESIONALES

CATEGORÍAS A ENTRENAR

ACCESO A LOS ESTUDIOS

¡3OO HORAS DE PRÁCTICAS
EN CAMPO!


